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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

Escr¡tura N': 12ua170103oP02424

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA DEOTORGAMIENTO: lSDE JUNIO DE12018, (12:46)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social fioo ¡nteryiniente
Documento de

identídád r.

',,'No' :

ldentificacién Nac¡onal¡dad Calidad Persona que le
,: representa

Natural
ROCCO PAZ RICARDO
PLUTARCO

T'UK 5U5 I'K(JPIUS
DERECHOS

]EDULA 1 70385 1 54 1
ECUATORIA
NA EDENTE

A FAVOR DE

Pe60na Nombres/Razón social fipo interuiniente
Documento de

identidad :

::: , No. 
:

ldentificacién Nacionalidad Calidad Persona que
rePresenta

Natural
ROCCO PEREZ ANDREA
ESTEFANIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]EDULA 1715487714
ECUATORIA
NA

-ESIUNARIU
.A)

UBICACION

Provincia Cantón Paroquia
PICHINCHA f,UITO I\¡ARISCAL SUCRE

UóJE I U/Uó¡'EKVAL;IUNI5:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO: 667.00

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALTZADOS DESDE PAGINA WEB O-DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNIco Q¡E sE INcoRPóREN A LA
ESCRITURA PUBLICA

:SCRITURA N": 20181701030P02424

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE JUNIO DEL 2018. (12:46)

PAGINA WEB YIO SOPORTE
ELECTRÓNICO I: http:/ üw.sri.gob.ec/web/guesVhome

JESERVACION:
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lfec. DR t¡.Rio.rs¡allÉ ARELLA¡iO
\0 I.{RIO TRlCÉrii\f 0 t)t CL-üo

cEq¡oN DE pARTtCtPAC|ONES DE LA COMPAñíA

ESCUELA DE MOTOC¡CLISMO MOTO SAPIENS

MOTOSAPIENS CIA. LTDA.

OTORGA: EL SEÑON

RICARDO PLUTARCO ROCCO PAZ

A FAVOR DE LA SENORITA

ANDREA ESTEFANíA ROCCO PÉNCZ

POR USD $ 667,00

DI 3 COPIAS

22 E.M.N.

23 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

24 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día,

2s ocHo (08) DE JUNTO DEL AÑO DOS MtL D|ECIOCHO,

26 ante mí, DOCTOR DARIO ANDRADE ARELLANO,

27 NOTARIO TRIGÉSlUlO, comparecen con plena capacidad,

28 libertad y conocimiento, a la celebración de la presente

e/%¿. 92. 9oz* @/túzá e/frze,ryz
, t./6/t z.n



1 escritura: por una parte el señor RICARDO PLUTARCO

2 ROCCO P AZ, divorciado, por sus propios y personales

3 derechos, a quien en adelante y para efectos del presente

4 instrumento se le denominara como EL CEDENTE; y por

5 otra parte, la señorita ANDREA ESTEFANiA ROCCO

6 PÉREZ, soltera, por sus propios y personales derechos, a

7 quien en adelante y para efectos del presente instrumento

8 se le denominara como EL CESIONARIO. Los

9 comparecientes Son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

10 de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, el

11 cedente domiciliado en la calle Chamburos E14 192 y Eloy

12 Alfaro, teléfono número tres dos seis cinco tres seis siete

13 (3265367), correo electrónico: rrp@escuelademotos.com; y,

14 la cesionaria domiciliada en la calle Manuel María Sánchez

15 311 y José Ramirez, teléfono tres dos seis cinco tres seis

16 siete (3265367), andrearocco@hotmail.com, hábiles para

17 contratar y obligarse, a quienes de conocerles, doy fe, en

18 virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía,

19 cuyas copias solicita sean agregadas debidamente

20 certificadas y autorizándome de conformidad con el artículo

2l setenta y cinco de la Ley Orgánipa de Gestión de la

22 ldentidad y Datos Civiles a la obtención de su información

23 en el Registro personal Único cuyo custodio es la Dirección

24 General de Registro Civil, ldentificación y cedulación a

25 través del convenio suscrito con esta Notaría y me piden

26 que eleve a escritura pública la minuta que me entregan,

27 cuyo tenor literal es el siguiente:- sEÑoR NOTARIO: En el

28 registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase



1 incorporar una de la cual conste la cesión de participaciones

2 de la compañía ESCUELA DE MOTOCICLISMO MOTO

3 SAPIENS MOTOSAPIENS ClA. LTDA., al tenor de las

4 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la

5 celebración de la presente escritura comparecen por una

6 parte por sus propios y personales derechos el señor

1 Ricardo Plutarco Rocco Paz, divorciado; en calidad de

8 "Cedente"; y, por otra parte la señorita Andrea Estefanía

9 Rocco Pérez, por sus propios y personales derechos, de

t0 estado civil soltera, en su calidad de "Cesionaria". Los

11 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

12 domiciliados en esta ciudad de Quito, quienes son

13 legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse.

14 Para efecto del presente instrumento los comparecientes

15 señalan su domicilio en la siguiente dirección: calle

16 chamburos E14 192 y EIoy Alfaro, teléfono número dos

17 cuatro siete dos uno nueve uno (2472191) y en la calle

18 Manuel María Sánchez 311 y José Ramírez, teléfono tres

19 dos seis cinco tres seis siete (3265367), correos

20 electrónicos: rrp @escuelad emotos. com;

2l andrearocco@hotmail.com, respectivamente. SEGUNDA.-

22 ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública

23 otorgada el veintiocho de julio de dos mil quince, ante

24 Notario Tercero del cantón Quito, legalmente inscrita en el

25 Registro Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de julio

26 del dos mil quince se constituyó la compañía ESCUELA DE

27 MOTOCICLISMO MOTO SAPIENS MOTOSAPIENS CIA.

28 LTDA. Dos) La Junta General Extraordinaria y Universal de

a/%¿. 92. 9n* @tfuz* c/frgffilra
o/funrzn



1 socios de la compañía ESCUELA DE MOTOCICLISMO

2 MOTO SAPIENS MOTOSAPIENS CIA.LTDA., CCIEbTAdA CI

3 veinte y siete de abril de dos mil dieciocho, copia de cuya

4 acta se adjunta, resolvió autorizar al socio Ricardo Plutarco

5 Rocco Paz a ceder la totalidad de las participaciones

6 sociales (667) de un valor de un dólar cada una, que posee

7 en el capital social de la compañía ESCUELA DE

8 MOTOCICLISMO MOTO SAPIENS MOTOSAPIENS

9 CIA.LTDA a favor de la señorita Andrea Estefanía Rocco

10 Pérez de acuerdo al cuadro constante a continuación.

1i TERCERA.- CESIóN DE PARTICIPACIONES.- Con base a

12 lo expuesto, mediante escritura pública, conforme lo prevé

13 la Ley de Compañías vigente, el señor Ricardo Plutarco

14 Rocco Paz, cede a favor de Andrea Estefanía Rocco Pérez

15 la cantidad de (667) participaciones sociales que posee en

16 el capital social de la compañía ESCUELA DE

17 MOTOCICLISMO MOTO SAPIENS MOTOSAPIENS

18 CIA.LTDA de un valor nominal de un dólar (USD 1.00) cada

lg una, debidamente pagadaS y saneadas de todo gravamen,

20 de acuerdo a los montos establecidos en el detalle

2l constante en el presente documento.. La Cesionaria acepta

22 la cesión y adquiere del Cedente las participaciones en

23 referencia. Tanto el Cedente como la Cesionaria declaran

24 que por efectos de esta cesión nada tienen que reclamarse

25 en el futuro. El Cedente expresamente declara recibir en

26 esta fecha el valor de las participaciones que cede,

27 mediante el presente instrumento. De igual manera, Se

28 aclara que el cedente señor Ricardo Plutarco Rocco Paz,
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no se reserva participaciones dentro del capital social de la
compañía ESCUELA DE MOTOCICLISMO MOTO SAPIENS

MOTOSAPIENS CIA.LTDA ya que mediante el presente

instrumento, cede la totalidad de sus participaciones que

posee en la compañía a favor de la señorita Andrea

Estefanía Rocco Pé rez de acuerdo al siguiente detalle: ------

CEDENTE CESIONARIA PARTICIFACOHES

F{rcafo0 Hlr.rtafco Kocco Faz Anúrea tstelanra R0cco
Pérez

867

IUTAL 661

Con la cesión de participaciones, el capital social de la

compañía queda conformado de la siguiente manera: ---------

SOC¡O Capital
Suscrito

Capital
Paqado

Capitaf
Socíal

l{ril¡¡ero
de Participaciones

Lra nret.a. F,o cco ¡it-t as fibb bbb 6ti6 fi66

Anürea tgtelañr,a
Rocco Pé¡ez

1 334 133.1 1 334

¡ UlAL ¿uuu ZUÜO 20u0 20's0

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente contrato es

de seiscientos sesenta y siete dólares de los Estados

Unidos de América. Usted señor Notario, se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento. Hasta aquí la minuta que se encuentra firmado

por el DOCTOR DIEGO RAMOS LUCERO, CON MATRICULA

PROFESIONAL NÚMERO SEIS MIL QUINIENTOS CUATRO

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA- Para la
celebración y otorgamiento de la presente escritura se

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y

leída que le fue por mí, el Notario a los comparecientes,

útfu¿. 92. 9n* e:6¿a* uñe,ry¿

é^*'*T
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aquellos se ratifican en la

firman conmigo en unidad de

de esta Notaría la Presente

fe. -

RICARD ARCO ROCCO PAZ

c.c. \\ei

EL NOTARIO

NOTARIO TRIGESIMO DEL

hndkaEocc-
AN DREA ESTEFANÍA ROCCO PÉNEZ

c.c. l1{3-16\\lq

aceptación de su

acto, se incorPora

escritura, de todo

contenido y

al protocolo

lo cual doy

ARELLAN O

CANTON QU ITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civ¡1,

ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

lM

Número único de identificación: 1703851541
: : :,1

Nombres del ciudadano: ROCCO PAZ RICARDO PI-UTARCO
. :.: 

.j:j: :

Condición del cedulado: CIUDADANO

..
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1959'':,,
Nacionalidad: ECUATORIANA ' ' , ' 

l',i ,. :' 
'---t-"-"-

Sexo: HOMBRE

Instrucción : BACH I LLERATO

Profesión: EMPLEADO i ', '''

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: ROCCO MARIO

Nombres de la madre:. PAZ GLADYZ

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017

lnformación certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2018

Emisor: DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - OUITO

lG.

N" de certificado: 185-127-13607

il |||iltlil||il||il|iltil||ililil | || |lt il ill
IC]-I¿l-I.JDU.'

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Documento firmado e

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lv¡rtual.registroc¡vil.gob.ec, conforme a la LOG¡DAC Art.4
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconven¡entes con este documento escr¡ba a enline
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 1715487714
::: :,.

Nombres del ciudadano: ROCCO PEREZ ANDREA ESTEFANIA '

Condición del cedülado: CIUDADANO : ::

Lü gar d e nacim ie nto : ECUADO R/P I C H I N C HAJQU ITO|.B ENALCMAR

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1990
:,'
'.: : I , 

:

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexol MUJER

lnstrucción: BACH ILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

a:

Estado Civil: SOLTERO
. ..:

Cónyuge: No Registra ,

Fecha de Matrimonio: No Reoistra

Nombres del padre: ROCCO P RICARDO PLUTARCO

Nombres de la madre: PEREZ C MARIA LEONOR

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 20'11

lnformación certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2018

EMISOT: DARíO ICrui¡¡ RITIONROE ARELLANO . PICHINCHA-QUITO-NT 30 . PICHINCHA - QUITO

18s-1r7-13É+s Director""#:1i:ifffiilrf.i"l¡lli,r'f,r1ir"J"r""eduración

La institución o persona ante quien se presente este ceñificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, confoTme a la LOGIDAC Ar1. 4,

Vioencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a
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AETA oe In ¡uÑTa GE¡¡eRnl. ExTRnoRDINARIA Pr SÓCIOS DE LA
corvrpeñín EScUELA DE MorocrcLtsmo Moro sAprENS
MOTOSAPIENS GIA. LTDA., CELEBRADA EL 27 DE ABRIL DEL 2018.

En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de abril de 2018, a las 11h:30
horás, en ias oficinas de la compañía ubicadas en la calle Manuel María
Sánchez 311 y José Ramírez, sector el Batán del cantón Quito, concurren los
siguientes socios de la compañía:

. Daniela Rocco Arias, propietaria de (666) participaciones de un valor de
1 dólar cada una con derecho a voz y voto.

o Ricardo Plutarco Rocco Paz, propietario de (667) participaciones de un
valor de 1 dólar cada una con derecho a voz y voto.

* Andrea Estefanía Rocco Pérez, propietaria de (667) participaciones de
un valor de 1 dólar cada una con derecho a voz y voto.

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente
acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios,
de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías
para tratar el siguiente orden del día:

1. Autorizar al señor Ricardo Plutarco Rocco Paz ceder (667)
participaciones que posee en el capital social de la compañía.

Preside esta Junta General Extraordinaria de Socios la Señorita Andrea
Estefanía Rocco Pérez y actúa como secretaria de la Junta [a señora Katherine
Salazar Moposita por decisión unánime de los socios y de conformidad con los
estatutos sociales de la compañía. Se deja constancia de que la secretaría de
esta Junta formó la lista de los socios concurrentes, así como de las
participaciones que se hallan represeniadas en esta Junta y de que dicha lista
está firmada por la Presidente y Secretaria de la sesión; procediéndose a tratar
el orden del día previamente acordado:

1. Autorizar al señor Ricardo Plutarco Rocco Paz ceder 667
participaciones que posee en el capital social de la compañía.

La Presidente de la Junta manifiesta a los socios que la presente sesíón se
realiza con el fin de autorizar al socio Ricardo Plutarco Rocco Paz ceder 667
participaciones que posee en el capital social de la compañía, las cuales
adquirió mediante el acto constitutivo, de estado civil divorciado, a lo cual la
señorita Andrea Estefanía Rocco Pérez indica su interés de adquirirlas.

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de analizar y
deliberar sobre el asunto que ha sido motivo de esta sesión y en vista de la
propuesta realizada por la señorita Andrea Estefanía Rocco Pérez, por
unanimidad de votos que representan la totalidad del capital social de la

compañía, adoptan la siguiente resolución.



CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES

Ricardo Plutarco
Rocco Paz

Andrea Estefanía
Rocco Pérez

667

TOTAL 667

Autorizar al socio señor Ricardo Plutarco Rocco Paz ceder 667 participaciones
que posee en el capital social de la compañía a favor de la señorita Andrea
Estefanía Rocco Pérez, de acuerdo al siguiente detalle:

Expresamente se aclara que el cedente señor Ricardo Plutarco Rocco Paz no
se reserva participaciones dentro del capital social de la compañía ya que
mediante el presente contrato cede el 100% de la totalidad de sus
participaciones que tiene en la compañía a favor de Andrea Estefanía Rocco
Pérez.

No habiendo otro asunto en el orden del día, se concede un momento de
receso para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando
con la concurrencia de todos los socios con quienes se inició la misma, se da
lectura a la presente acta, aprobándola en todas sus partes y por unanimidad.

Se levánta la sesión a las 12:h30 horas, firmando para constancia la
Presidente, Secretaria y socios de ésta sesión.

ftdteo"('xoo
Srla. Andrea Estefanía Rocco Pérez
Presidente de la Junta.
Socia

{brniolu?otco
Sria. Daniela Rocco Arias
Socia

r ,'..7 /
"'t 

(,/',/

,.1"' ,t(/ "
Ricardo Pt#aréo'Rocco Pa2
Socio I / 't1

, '1"'',-/

Secretariíde la Junta.



REGI$TRc úru¡co BE coilTntgtivgruTÉs
SOCIEDADES

LTOfOSAFiENS

ROCCO FAZ RiCAFDO PLUTARCO

OTROS
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HOKIgRF COHERGIAL:

REPRES€h¡TAñITE L€GAL:
CLASE TO'{TRIBUYEIdTE:

CAUFICACÍÓN AR.TE$ANAL

FEC. N¡ACISIENTO:

FÉC. fl'¡scRfFcióf.¡:

FEc" suspÉNstéN DEFli¡iÍvAl

1 792603218001

ESCUELA DE MOTOC|CLISMO MOTO SAP'ENS MOTOSAPIENS CIA-LTDA

OSLIGADO LLEVAR COHT.{BÍ Lf ÉAD:
NÚNáERO: s,ht

FFC. II{ICIO ACTIV¡SADES:

FEc. ActuALluAclófli

FEC. REttllcto AcflglDAoESi

?9n7nai5
03i08t20i 5

4q!uo^o Ecor.¿ói{tcA pzurucrpAl

ACTIVIÚADES D€ ESCUEL-AS OE CONDUCIR QUE NO CO¡JCEDEN CERTIFICADOS NI PER¡¡{SOS PROFESIONALES.

PON*ICIUO TRIBUTARIO
Pfovifiüiá: P¡cHlNC!-lA Cánton: oulTo Panoqu¡ar QUITO c'udadeia: EL BATAN B¿nto: EL BATAN caiie: MANUEL tr4ARiA SAilCHSz Nürneío:31i lnrefsecoorl:JOSE RAtdiRE¿ MánzÉna: S/N Conjunfo: Sfirl Bloque: StN Edificio: gN piso: I Ofic¡na: S11 ¿a;eterái Sjf.¡ Xiiomerñ,'$ñ'¿;;;;, S/Fl á;ie;*;"r:* úOlülün,ilií¡OAL AücE$o oE LA GENERAL sufi DEL ESTAoti: ot-¡t¿pico nTAHUALPA- Teteforo oom¡ciiio; oeieásze!-emái pr¡Lc-i"aiii2*yanoo.cóm ceriltár: 099921651 1
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- ANEXO ACCIOT'JiSTAS, PART1CIPES, SÓCIOS, I",IIEfu1BROS DEL OIRECTORIO Y APMINiSTRADORES' ANEXO RELACiON DEPENOENCIA. ANEXO TRANSACCIONAL SIMPL!FICAüf)
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESION DE
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA ESCUELA DE MOTOCICLISMO
MOTO SAPIENS MOTOSAPIENS CIA. LTDA., OTORGADA POR EL
SEÑOR RICARDO PLUTARCO ROCCO PAZ, A FAVOR DE LA
sEñoRrrA ANDREA ESTEFANÍa nocco pÉREz, y EN FE DE ELLo
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL
DtECtOCHO.-

EL NOTARIO

-ffi,Múl--
DR. DAR|O ANDRADE ARELLANO

NorARro rnrcÉsluto DEL cn¡{róN¡ eutro
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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO

RAZON MARGTNAL N" 20181 701003001698

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE )OCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

ROCCO PAZ RICARDO
PLUTARCO

POR SUS PROPIOS DERECHOS ]ÉDULA 1 703851 54 1

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZON SOCIAL IIPO INTERVINIENTE )OCUMENTO DE IDENTIDAO No. IDENTIFICACION

ROCCO PEREZ ANDREA
ESTEFANIA

POR SUS PROPIOS DERECHOS ]EDULA 17 154877 14

. TESTIMONIO

MATRIZ

FECHA: 18 DE JULiO DEL 2018, (1 1:28)

I-IPO DE RAZON: I\,,IARGINACION

\GTO O CONTRATO: ]ONSTITUCION DE COMPANIA ESCUELA DE illOTOCICLISI\,1O i!1OTO SAPIENS IVIOTOSAPIENS CIA, ITDA.

28-07-201

{UMERO DE PROTOCOLO: 20151701003P05785

)TORGANTES

OTORGADO POR

{OMBRESiRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE )OCUMENTO DE IDENTIDAD

iOCCO PAZ RICARDO
)LUTARCO POR SUS PROPIOS DERECHOS ]ÉDULA 1 70385 1 541

A FAVOR DE

\¡OMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

ROCCO PEREZ ANDREA
ESTEFANIA

POR SUS PROPIOS DERECHOs ]ÉDULA 17 1 54877 14

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-06-201 B

NUMERO DE PROTOCOLO:

MATRIZ

FECHA: 18 DE JULIO DEL 2018. l1 1:28)

TIPO DE RAZON:

ACTO O CONTR,ATO: CONSTITUCION DE COI\,1PAÑiA ESCUELA DE I\,IOTOCICLISMO IIIOTO SAPIENS IVOTOSAPIENS CIA. LTDA.

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-07-2015

NUMERO DE PROTOCOLO: 2015170'1003P05785



{GTO O CONTRATO: :ESION DE PARTICIPACIONES

:ECHA DE OTORGAMIENTO: 08-06-201 8

\¡UMERO DE PROTOCOLO: 20181701030P02424

NOTARÍO( E ALEXANDRA

ARíA TERCERA DEL CANTÓN OUITO

VELASTEGUI
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NOTARIA
TERCERA

Dra. Jacq ueli ne Vásq uez Velásteg u i

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública

de Gesión de Participaciones, celebrada ante el Notario Trigésimo

del cantón Quito, Doctor Darío Andrade Arellano, el ocho de junio del

dos mil dieciocho, razón que la senté al margen de la matriz que

contiene la escritura pública de constitución de la compañía

ESCUELA DE MOTOCICLISMO MOTO SAPIENS MOTOSAPIENS

ClA. LTDA., celebrada ante mí, el veinte y ocho de julio del dos mil

quince.- Quito, a dieciocho de julio del dos mil dieciocho. (r.h.z.)

DOCTORA.IÁC TEGUI

hNorAR
ÍeRcen¡ DEL cANTóN eurro

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine,

teléfonos: 2504-052, 2527 -345, ?230-17 2, 2526-061.



REGISTRO
MFRCANTIL(}UITO

MERO:53138
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REGISTRO MERCANTIL D€L CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEt: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍ¡ OT RESPONSABILIDAD

LIMITADA

CONTRATO

3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE, 5R. RICARDO PLUTARCO RCICCO PAZ TRANSFIERE 567 PARTICIPACIONES D[ UN DOLAR

CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA, SRA, ANDREA ESTEFANIA ROCCO PEREZ..- SE TOMÓ NOTA

AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3868 DEL REGISTRO I¿ERCANTIL DE FECHA 29 DE JULIO DEL

2015..-

DEL REGTSTRO: AV. MARTSCAL ANTONTO JOSÉ DE SUCRE N54-lÓi",bu,,,,r",.an!o$o}}o

NIJMERO DE REPERTORIO: t02772
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/a7lz}ffi
NÚMERO DE INSCRIPCION 772

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2 DEL ACTO O

NATURATEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE

RESPONSABILIDAD LIM1TADA

DATOS NOTARIA: NOTARIA TRIG ESr MA /QU rTO /A8 /ú6 /2:078

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: ESCUELA DE MOTOCICLISMO MOTO SAPIENS

MOTOSAPIENS CIA. LTDA.

DOMICITIO DE IA COMPAÑÍA: QUITO

, ATTERACIÓN O M AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

CAMPOS OUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DE INSCRIPCIÓN, sEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.
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